
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Diecinueve de marzo dos mil veinticuatro 
 

Revisada la providencia emitida en esta misma fecha mediante la cual se requirió  

a la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE JARDÍN, para que sin 

interponer ninguna traba administrativa al ejecutante, proceda en el término de tres (3) 

días siguientes a la comunicación de esta providencia, a efectuar la Liquidación de 

impuesto del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria Nro.004-39770 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos de Andes, que fue adjudicado en diligencia de remate el 31 

de enero de 2024 al señor IGNACIO CORREA VARGAS identificado con c.c. 70.811.507 

(acreedor ejecutante), como único postor. 

 

Observa el Despacho que se incurrió en un error en cuanto al número de 

matrícula inmobiliaria especificado, por consiguiente, dando aplicación al artículo 

286 del C.G. del P., se corrige el auto del 19 de marzo de 2024, en el sentido de 

aclarar que la matrícula inmobiliaria adjudicada corresponde al Nro. 004-39779 

LOTE 1, y NO 004-39770 como se dijo.  

 

En lo demás permanezca incólume la providencia. 

 

Sin perjuicio de la notificación por ESTADO por la Secretaría remítase 

esta providencia al Ente Administrativo informando la corrección 

efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

Radicado 05034 31 12 001 2022 00159 00 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO VERBAL 

DE RESOLUCION DE CONTRATO CON RADICADO 

2018-00062 

Demandante JAIME IGNACIO CORREA VARGAS 

Demandado SOCIEDAD ALEJANDRIA SILVESTRE S.A.S. 

ALVARO FRANCO RESTREPO   

EVA CRISTINA FRANCO DE SANCHEZ 

Asunto  CORRIGE AUTO EN CUANTO AL NUMERO 
DE FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 

ADJUDICADO QUE PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDE AL 

F.M.I. 004-39779 



 

C.P. 

                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
Se notifica el presente auto por ESTADO No.044 EL 20 DE 

MARZO DE 2024 en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado001-civil-del 

circuito-de-andes de este Juzgado en la Página principal de la  
Rama Judicial. 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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